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x. Sábado 1 . ° de Oclubic de i8o9. 
Este periódico sale diariamente. Los suseritores tienen opción gratis á un anuncio mensual de seis lineas qne ne insertará tres veces y deberá remitirse firmado 

[ á la Redacción antes riel medio dia. PRECIOS.—En" la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sneltos 
; 1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS D E SDSCRICION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
I inserta en la hoja del lunes. 
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PARTE OFICIAL. 
i ^ gp.CRF.TARIA T E ! , SUPERIOR GOBIERNO.=POP el M l -
ítii njjierio de la Guerra y Ultramar se comu-

eñori nica con fecha 17 de Julio último aj Escmo. 
b Gobernador Político General la Real Orden 
siguiente: 

«Escmo. S r .=En vista de la carta de V. E. 
núm. kü'i de 28 de Junio del año próximo 
casado y de las observaciones que en ellas 
d espenen para establecer en esas Islas los 

•en'e trámites que deban observarse en los espe-
|S,0r dientes de tasación de tincas espropiadas por 
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dientes de tasación ae nncas espropiadas por 
causa de utilidad pública, de conformidad 
con la consulta de la Sección de ,Ultramar 
del Consejo de Estado, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mandar se observen en ese 
Archipiélago, las reglas siguientes por ahora 
v sin perjuicio de modilicarlas cuando la 
necesidad del pais lo requiera. TRÍMERA. Siem
pre que para cualquiera obra pública se haga 
necesaria la espropiacion de algún edificio ó 
leiTeno, bien sea de corporación ó de particu
lar, se instruirá el espediente de tasación en 
papul del sello cuarto de oficio; y las copias 
que se remitan á la aprobación Superior se 
estenderán en papel común. SEGUNDA. Para 
iodo lo espropiado se formará en cada pro
vincia ó distrito militar un solo espediente; 
v ninguno deberá contener tasación de ter-
ieno ó edificio que pertenezca á otra juris
dicción. T E R C E U A . Para dar principio al espe
diente de tasación la municipalidad ó repre
sentante de la administración, así como los 
dueños de las lincas ú obras de que se trate 
peederán cada uno por su parte al nqm-
nmiento de peritos. CUARTA . Estos peritos 
¿erán tener por lo menos el título legal 
^agrimensores para valuar los previos rús-
fleos, \ el de maestro de obras para los ur-
iano's,' y pondrán al pié del oficio en que 
se les nombre la aceptación de su cargo, y 
protesta de desempeñarlo según su leal saber. 
Pero en las provincias donde se carezca de 
tales peritos deberán ejercer sus funciones 
los que por costumbre vengan desempeñán
dolas. QUINTA. En el encabezamiento del es
pediente deberá manifestarse la clase, trozo 
y nombre de la carretera ó la obra á que 
se apliquen las fincas tasadas. SE&TA. Seguirá 
la designación de cada una de ellas con es-
presion del nombre del propietario, precio 
de la unidad que se adopte por tipo, cali
dad, dimensión ó cabida total, del prévio, y 
íe la parte que de él se tome, lo& linderos 
y demás señales que mejor conduzcan á la 
confrontación. SÉTIMA. Cuando por espropiarse 
un terreno ó edificio se destruyan, bien sea 
alguno de los linderos ó señales, ó bien muros, 
tipias, árboles, setos ó cualquiera otra ma
tea de las que resulten despojos, se espre-
^IÍI si estos quedan comprendidos, ó si ade
las del precio que la tasación marca, de
berán aplicarse en beneficio del espropiado. 
OCTAVA. Para toda regulación se deberán te-
"er presentes y ser separadamente apreciados, 
n̂to los daños ó valor de la parte ó del 

lodo de la cosa espropiada, cuanto los per-
feos ó de mérito que recae en el resto, ó 
Pedida en los intereses del propietario. No-
¡J*. A todo esto se añadirá el tres por ciento 

precio íntegro de la tasación que al h i -
leresado concede el artículo 8.° de la ley de 
¡Apropiación. DÉCIMA. Entre la tasación de las 
*iicas de cada espropiado y las del siguiente 
86 dejará un espacio capaz, en el cual des-
P.̂ s de verificado el aprecio, deberá aquel 
Sl con esto se hallare de acuerdo estampar 
Sl1 conformidad y el recibí, cuando se le en
jugue su importe, fechando y firmando am-
^ diligencias por sí, ó por testigo á su 
¡^go. UNDÉCIMA. Si cualquiera de las partes 
flisiniiose en el valor dado á una finca pro-
Ce(kriiti á la elección de un tercer perito 
611 discordia y cuando en la persona de este 
^convinieren les señalará la autoridad j u -
J'cial del distrito en que esté situada la finca 
|Uleta á tasación. DUODÉCIMA. El individuo que 
^ Municipalidad ó la administración en su 
JS(¡. nombre concurrirá á las operaciones de 
^dicion y tasación, y pondrá al fin del es
píente el 'presencié. Y DÉCIKA T E R C E R A . Las 
Jenias que para la regulación de sus ho-

j ^ i o s presentaren los peritos deberán tener 
J "^sto bueno ó conforme» del representante 
qn a, municipalidad ó de la administración 
p hubiese asistido á los indicados actos. 
^ Real órden lo digo á V. E. para su co-

ylrjnemo y efectos correspondientes.» 
* "abiend'o sido en este dia cumplimentada, 

S. E. ha dispuesto se publique para conoci
miento general. 

Manila 26 de Setiembre de 1859.=El Se
cretario.=P. S.=Antonio de Gárcer. 

S E C R E T A R I A GENERAL D E L GOBIERNO SUPERIOR DE 
F I L I P I N A S . = E I Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil de estas Islas ha recibido del Consu
lado de España en Singapore con fecha 14 
del actual la comunicación que sigue: 

«Exmo. Sr .=S. M. la Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado por Real órden de 2S de Abril 
úliimo nombrar Vice-Cónsul de España en 
esta residencia á D. Pedro Blanco, el cual 
ha recibido el Regium Exequátur de S. M. 
la Reina de Inglaterra y tomado posesión 
de su destino.» 

Y de órden de S. E. se publica en el Bo
letín oficial. 

Manda 30 de Setiembre de 1859.=El Se
c re ta r io^? . S.=Antonio de Carcer. 

S E C C I O N miTAR. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del Ejército del 30 de Setiembre 
de 1869. 

Según decreto de esta fecha del Exmo. Señor 
Capitán General, esta tarde á las cuatro de 
ella se relevarán los destacamentos mensuales 
en la forma siguiente: El de la Fábrica de 
Malabon por el Regimiento Infantería núm. 4, 
el de San Francisco del Monte por el del 
núm. 6, el de San Juan y Nagtajan por el 
del núm. 7. 

Los Regimientos de Infantería, Artillería y 
Caballería de eata guarnición pasarán revista 
de comisario el entrante mes de Octubre por 
el órden siguiente: El dia 1.° á las seis de 
la mañana el Regimiento Infantería núm. 4, 
á las siete y cuarto el núm. 10, á las ocho 
el núm. 6, á Jas cuatro de la tarde el núm. 1, 
á las cuatro* y cuarto el núm. 7 y á las 
cinco el núm. 9. El dia 3 á las seis de la 
mañana los dos batallones de Artillería la 
compañía de obreros y los Gefes y Oficiales 
de P. M. F. del departamento, y á las cuatro 
de la tarde el de Caballería Lanceros de Luzon: 
el acto de revista lo tendrán los cuerpos al 
frente de sus cuarteles respectivos, la com
pañía de obreros on la Maestranza y la P. M. F. 
en su establecimiento. Asistirá de Interventor 
para todos los cuerpos el Sr. Coronel Don 
Juan de Lara y Pineda Teniente de Rey in 
terino de la Plaza. 

OTRA. 
Por otro Superior decreto del mismo Exmo. 

Sr. Capitán General, mañana 1.° de Octubre 
á las siete de ella, celebrará consejo de guerra 
ordinario el batallón espedicionario de Ar t i 
llería para ver y fallar los doá procesos ins
truidos contra los artilleros del misnfr> José 
Morales Ruiz y Felipe Sanz de Olano por 
el delito de abandono de guardia: el consejo 
será presidido y constituido con arreglo á 
ordenanza dándose por la Plaza las órdenes 
necesarias al efecto, y que los Oficiales de 
la guarnición francos de servicio concurrirán 
al consejo con arreglo á ordenanza.=E1 Co
ronel Gefe de E. M. , José Ferrater. 

En cumplimiento de lo mandado por el 
Superior decreto que antecede del Exmo. Señor 
Capitán General, se constituirá dicho consejo 
mañana á las siete de ella en la casa habi
tación del Comandante primer Gefe interino 
del mismo Don Francisco Serra que lo pre
sidirá, concurriendo de vocales seis Capitanes 
del propio cuerpo. La misa del Espíritu Santo 
se dirá media hora antes en la capilla de la 
Real Fuerza de Santiago por el Padre Ca
pellán del de los acusados, sustituyéndole en 
caso necesario el de este Ejérci to .=De órden 
de S. E .=E1 T. C. S. M. , José Carvajal. 

E. M. DE LA PLAZA. 
DOÍÍ Miguel Rosales Capitán primer Ayudante 

del E . M. de la misma. 
Consecuente á haberse ausentado de esta 

Plaza Gabriel Balavit soldado del Regimiento 
Infantería de la Princesa núm. 7 á quien estoy 
enjuiciando de órden Superior por haberse de
sertado con una mancuerna de presidarios de 
la Galera de esta Plaza en la mañana del 
trece de Agosto úliimo desde el ' Campo de 
\rroceros en que se hallaba de custodia de 
presos, llevándose el fusil y demás prendas 
de su armamento usando de la autorización 
que me concede S. M , por el presente le 
cito, llamo y emplazo por este primer edicto 
y pregón, señalándole para su presentación 
él cuartel que ocupa su Regimiento, donde 
deberá verificarlo en el término de treinta 
dias á contar desdo esta fecha, en que se 
le oirán sus descargos, y de no efectuarlo 
se continuarán los procedimientos hasta su 
terminación. Manila 1.° de Octubre de 1859.= 
Por mandado del espresado Señor. =Francisco 
Norte. 3 

TWBIMLES. 
Don Manuel de la Vega y Cocaña, Juez 

de Hacienda de las Islas Filipinas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

primera vez á D. Anastasio Menendez, na
tural de Madrid y arquitecto de Hacienda de 
de estas Islas para que dentro del término 
de nueve dias se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta provincia á 
responder á los cargos que le resulta en la 
causa que bajo el número doscientos ocho 

-sigo contra PI por esacciones ilegales bajo 
apercibimiento de que peu» su omisión oo lo 
seguirán los perjuicios que hubiere lugar. 
Dado en Manila á veinticuatro de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Manuel 
de la Yega Cocaña .=Por mandado de S. S.', 
Manuel Marzano. 1 

Orden de la Plaza del 30 de Setiembre al I . " de 
Octubre de 1859. 

GKFES DE DIA.—Dentro de la plaza. E l Te
niente Coronel Comandante D. Carlos Pavía.—Para 
San Gabriel. E l Comandante graduado Capitán D. 
Francisco Sarroca.—Para Arroceros. E l Teniente 
Coronel Comandante Antonio Trespalacios. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Princesa núm. 7. 
Visita de Hospital y provisiones, Is«bel II núm. 9. 
Sargento para el paseo de los enfermos, Brigada 
de Artillería. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, José Carvajal. 

E l Gobernador M . y P. y Juez de primera 
instancia accidental de esta provincia de 
Nueva Vizcaya, etc. etc. 
Por el presente y este primer edicto, cito, 

llamo y emplazo á Gregorio Licuana y Ju
lián Peralta, indios naturales y ausentes del 
pueblo de Carranglan de la provincia de Nueva 
Ecija, complicados en la causa criminal nú
mero 120 que por delito de fuga del rema
tado Luis Lanu, se sigue en este Juzgado; 
para que en el preciso término de treinta 
dias. que empezarán á contarse desde la pu
blicación de este pregón, se presenten en 
las cárceles de esta cabecera ó en la de la 
citada provincia de Nueva Ecija, á responder 
de los cargos que en dicha causa les resulta; 
en el bien entendido que si así lo hicieren 
se les oirá y administrará justicia; y de no, 
se continuarán los procedimientos en rebeldía, 
parándoles los perjuicios que haya lugar. 

Dado en Bayombong á veinticuatro de 
Setiembre de mil .ochocientos cincuenta y 
nueve.=Joaquin Aranda. 3 

De órden del Señor Alcalde mayor de la 
provincia de la Pampanga se emplaza á Ce
ledonio Mangacon natural del pueblo de San 
Simón de esta provincia y empadronado en 
el de San Rafael de la de Bulacan, para 
que por el término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en la causa núm. 979 
que se instruye por robo apercibido de es
trados. 

Bacolor 23 de Setiembre de 1859.=P. E. 
D. E.=Patricio N . Solimán. ==FraRcisco j F. 
Ambrosio. 3 

HACIEIVDA. 
INTENDENCIA GENERAL DE E J E R C I T O Y HACIENDA 

DE i-iLiPiNAs.=Cumpliendo con lo dispuesto por 
S. M. (Q. D. G.) en Real órden de 18 de 
Julio del corriente año, mandada llevar á 
efecto por el Escmo. Sr. Gobernador Supe
rintendente de estas Islas en decreto de 27 
del corriente, pongo en conocimiento del pú
blico que el tabaco en rama que debe re
mesarse á las fábricas de la Península dentro 
de la primera monzón, asciende á TREINTA 
MIL quintales, sin perjuicio de la mayor can
tidad de dicho artículo que pueda apron
tarse hasta Febrero de 1860, bajo el tipo de 

TREINTA REALES vellón de flete por quin
tal y con las condiciones espresadas en el 
pliego que se inserta á continuación. 

Manila 30 de Setiembre de 1859.=P. I . = 
Malats. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TARACO DE 
FILIPINAS.=P/ie(j,o de condiciones que la Direc
ción general de Colecciones redacta de acuerdo 
con su Contaduría para remitir á las fábricas 
de la Península 30,000 quintales de tabaco 
rama al abrirse la próesima monzón, asi como 
los otros cargamentos que puedan aprontar 
hasta Febrero de 1860, cuyo pliego se sugeta 
á las Reales órdenes de 14 de Junio y 2 de 
Diciembre de 18S8. 

1." El dia 1.° de Octubre la Intendencia 
general de Ejército y Hacienda de estas Islas 
anunciará por el Boletin oficial y edictos que 
se fijarán en la misma Intendencia, Admi
nistración general de Aduanas y Capitanía 
del puerto, la remesa á la Península de 30,000 
quintales de tabaco rama que deben remi
tirse al abr í rse la monzón e l l .0de Diciembre 
próesimo. 

2.1, Desde el dia de los anuncios queda 
abierto en el despacho del Il lmo. Sr. In 
tendente general, el registro para suscribir 
los_ capitanes, consignatarios ó armadores es
pañoles de este comercio, los buques que se 
comprometen conducir á España el tabaco 
en hoja que por cuenta de la Hacienda bajo 
el precio de 30 reales vellón por flete de 
cada quintales, deben conducir. 

3 / No se admitirán á .registro ningún 
buque que no se halle surto en la bahía de 
este puerto, ni por mas cantidad de tabaco 
que la que permita la capacidad natural de 
cada uno de ellos. 

4. * Los paDÚatíes. consienatarios ó arma
dores nrmarán el acta del registro lijando Ta 
cantidad de tabaco que se obliga á conducir 
al flete indicado siempre que no haya otro 
armador, capitán ó consignatario de buque 
surto en banía que durante los 30 dias s i 
guientes al registro mejore el flete en favor 
de la Hacienda. E l registro constituye por sí 
un contrato de fletamento, quedando obli
gados el capitán, consignatario ó armador 
á la conducción del tabaco y responsables de 
esta obligación los mismos buques. 

5. a El registro se llevará por órden nu
mérico correlativo y á cada capitán, consig
natario ó armador de buque, registrado se 
entregará por la Intendencia general un do
cumento que acredite la fecha y número del 
registro ó inscripción y los nombres de los 
buques que se hallen registrados con ante
lación y que todavía no hubiesen realizado 
su cargamento. 

6. a En el caso de que durante los 30 
dias siguientes al registro de cada buque se 
mejorase el flete á favor de la Hacienda, se 
hará saber esta mejora en el mismo dia á 
los capitanes ó consignatarios de buques re
gistrados con antelación, para que en el tér
mino de 24 horas manifieste si aceptan la 
rebaja del flete; si no la aceptasen ó dejasen 
correr dicho término sin contestar, se en
tenderá que renuncian á la propiedad del re
gistro y se considerará ser el primero para 
recibir el cargamento el buque del capitán, 
consignatario ó naviero que hubiere necho 
la rebaja del flete. 

7. * Será nulo todo registro de buque que 
después de inscrito resultare por el recono
cimiento de la Marina que deberá reconocer 
todos los que deseen cargamento de tabaco 
carezcan de las circunstancias que se requie
ren para el embarque y conducción de efec
tos por cuenta de la Hacienda. 

8. a Será igualmente nulo el registro ó 
inscripción de buque que á los 45 dias si
guientes al mismo no se hubiese alistado 
y esté en disposición de recibir el carga
mento del tabaco y ocupará su puesto el 
siguiente en el órden del registro, y los demás 
succesivamente el que les corresponda. 

9. ' Para evitar perjuicios á la Hacienda 
y respecto de los navieros toda especie de 
queja, no se consentirá ni aun por conve
niencia y voluntad de los capitanes ó consig
natarios se cedan unos á otros el todo ó parte 
de los cargamentos, se aplace la conducción 
de estos á la Península ó se cambie el órden 
numérico con que han sido registrados los 
buques, sino que precisamente ha de ser 
cargado y conducido el tabaco en los buques 
para que si hubiere pedido en las épocas 
correspondientes y por el órden mismo con que 
hubieren sido registrados. 
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10/ Todas las semanas publicará la Inten
dencia en el Boletín oficial y por edictos que 
lijará en los puntos señalad'¡s en el art. I.0, 
el nombre de los buques registrados, la fecha 
cu que lo hayan sido, la cantidad de tabnco 
porque se hubiesen comprometido y los car-
gamentos que so hubiesen realizados^ 

.11.' Recibirán los buques el Uibaco pre
parado para rémijirse á España, por el orden 
en que resulte de la inscripción al cerrarla 
la Intendencia general de Hacienda. 

12." La monzón para empezar la carga de 
los buques se abre el Í 8 do Noviembre, y 
para la salida de los mismos el l.u de Di 
ciembre, terminando el 15 de Marzo. 

Vil.' No se asegurarán los cargamenios que 
salgan dentro de la monzón; mas cuando con
venga efectuar fuera de ella alguna remesa 
de tabaco, se satisfará el importe del seguro 
por mitad entre la Hacienda y los barqueros. 

lá." A l solicitar los dueños ó consignaUirios 
ía inscripción de sus buques en el registro 
de la Intendencia tícneral, designarán el nú
mero fijo de quintales que deseen se les ad
judique según la capacidad de aquellos, en 
«íl concepto de que no se les entregará mayor 
número, en perjuicio de otros, ni podrán llevar 
menos; y para evitar que alguno pida con 
exceso dejando después una parte sin cargar, 
se exigirá por cada quintal que se halle en 
esto caso, una mulla de la mitad del precio 
en que se hubiese adjudicado el flete paga
dera en papel sellado de multas que se unirá 
•il espediente, antes de librarse la suma que 
deberá cobrar en esta Capital fl-barquero. 

lo.* Los tercios medirán de 9 á 10 pies 
cúbicos los de dos quintales, y el doble los de 
cuatro. 

10/ Será de cuenta de los dueños, con
signatarios ó capitanes de los buques con
ductores de los 30,000 quintales espresados 
y uiros cargamentos que se apronten después, 
todos los gastos concernientes A los mismos 
buques, como también los de carga y estiva 
del tabaco en esta Capital desde lo interior 
de los almacenes de la Renta y los de des
carga en el puerto á donde convenga enviar 
el tabaco hasta verificar la entrega en las 
fábricas ó almacenes que para el recibo des
tinen los Directores ó por su falta los Gefes 
principales de Hacienda. 

17.a Los dueños, consignatarios ó capitanes 
de los buques conductores, responderán de 
todas las faltas de peso que no se reputen 
como merma natural del tabaco á juicio de la 
Dirección general de Rentas Estancadas de 
Madrid, satisfaciendo las que correspondan al 

•tabaco rama al respecto de 10 pesos fuertes 
por quintal castellano. Por mermas naturales 
.se entenderán las de resecación ó deterioro 
considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. 

i o . A. ia nt'g.tuci uei puenu de. r c -
nínsula á donde se destine el cargamento, el 
consignatario ó capitán de todo buque coiv 
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda 
se presentará al Director de la fábrica «y en 
Mi defecto al Gefe principal de Hacienda con el 
conocimiento para los efectos consiguientes á 
la descarga, recibo y reconocimiento de aquel, 
ímjetando el buque "además á las medidas de 
precaución que el mencionado Director ó Au-
ioridad de Hacienda acordare. 

10.* Los contratistas quedarán obligados 
á conducir sin costo ni retribución alguna 
desde los puertos á donde fueron destinados 
los buques cargados de tabaco, traer al re
torno la moneda de cobre y otros efectos de 
peso de cualquiera clase, que el Gobierno de 
Sa M. quiera remitir á estas Islas siempre 
que puedan cargarlos como lastre, en este 
caso será de cuenta del Gobierno satisfacer 
el importe de los gastos hasta dejar dichos 
artículos sobre la cubierta de los buques en 
la Península, y los que originen en esta Ca
pital desde el costado de ellos hasta el pa-
rage donde se destinen ó conduzcan. Del 
mismo modo llevarán los buques como lastre 
los cañones, fierro viejo y cosas de peso pa
recidas que pueda ser necesarto enviar. 

20. " No podrán los capitanes de los buques 
emplear con exceso el pié de gato para la 
estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiéndose de reconocer dicha estiva á la lle
gada de los buques á la Península, si resul
tase por efecto de ella inutilizados algunos 
tercios ó perjudicado su contenido, será de 
cuenta del conductor la composición de aque
llos á satisfacción del Director de la fábrica, 
satistaciendo además el 10 p g del valor del 
tabaco perjudicado, considerando este al pre
cio de 200 reales vellón quintal castellano. 

21. " La Hacienda pública se obliga á en
tregar en esta Capital la mitad del flete del 
tabaco después de verificado el embarque y 
hecho de él cargo el capitán ó sobrecargo 
del buque, y la otra mitad en la córte á los 
30 días de efectuada la descarga en el puerto 
á que el tabaco fuese destinado. La antici
pación del medio Ih'te en esta Capital será 
en concepto de ausilio, á cuya devolución se 
obligará el consignatario del buque en caso 
de pérdida de este, afianzándose al efecto á 
dicha obligación la póliza del seguro del buque. 

2 2 / Quedarán á beneficio de la Hacienda 
los excesos de peso que respeclo de lo guiado 
se encuentren en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contra
tista á reclamar parte ni cantidad alguna para 
ellos. 

.23/ Ningún buque podrá llevar menos de 
'5000 quintales. 

2 4 / Aun cuando poje & artículo 15/ de este 

pliego se designan de cuatro y medio á cinco 
pies cúbicos por quintal, no se abouará por 
el exceso de cubicación los que midan mas, 
ni se rebajará por ¡o quesean menos, sino 
que se satisfarán por el flete de cada quintal 
el precio que se estipule, debiendo los contra
tistas recibir los tercios que se les entreguen 
sin reclamaciun un esta parte. 
• 25 / En el caso de que la Autoridad Supe
rior determine se remese tabaco elaborado, 
la Hacienda abonará 50 céntimos de peso poi
cada millar que se embarque cualquiera que 
fuese la mena á que corresponda y envase en 
que se coloque. 

2 3 / La Superinleudewsph designará el nú
mero de qe.intales ó cargaimcwiüs que deben re
mitirse con dirección á los puertos de Cádiz, 
Santander, Gijon, Coruña, Alicante y Valencia, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real úrdeu 
de 2 de Diciembre de 1858. 

27/ Los buques se cargarán uno á uno 
para evitar confusiones sin perjuicio de que 
lo verifiquen dos ó mas á la vez cuando á 
juicio de la Dirección general del ramo lo per
mita el prensado y las demás atenciones de 
esta oficina. 

28/ Cuando un buque, habiendo salido 
de esta bahía dentro de la monzón tubiero 
que volver de arribada y dejar el tabaco en 
los almacenes generales ó salir fuera de mon
zón, no tendrá responsabilidad alguna el 
dueño consignatario ó capitán, y solamente 
pagará por mitad con la Hacienda lo que 
importáre del seguro del cargamento de con
tinuar esta remesa. 

29/ En el acto de la adjudicación de los 
cargamentos, el ll lmo. Sr, Intendente mani
festará á los capitanes ó consignatarios de 
lós barcos inscritos el número de quintales 
de fierro ó, cobre que el cuerpo de Artillería 
de este deparlamento remesará á España. 

30/ Como es probable haiga mayores re
mesas de tabaco en rama para las fábricas de 
la Península antes de cerrarse la monzón desde 
1.° de Diciembre inmediato al l o de Marzo 
de 1860 que se cierra, el presente pliego 
servirá para estas, sin poderse alterar el 
precio de 30 reales vellón y ninguna de las 
condicione* anteriores. 

3 1 / En el caso de verificarse remesas 
de tabaco rama, fuera de monzón y por es-
traordinario por todo el año de 1860, ó sea 
después del 15 de Marzo á Octubre del mismo, 
los cargamentos se aseguran por mitad entre 
la Hacienda y barqueros á razón de 10 ps. fs. 
por cada quintal. 

32.a No podrá adjudicarse á ningún barco 
cargamento de tabaco rama sin publicarse con 
la debida anticipación y con arreglo á la con
dición 2 / de este pliego. , 

Rinondo 29 de Setiembre de 1859.=E1 Di
rector general.—Genaro R¡onda .~El r.onta-
üui ge tiara I —P I.—Dominador Generobu de 
Quintana. 2 

CONTADURÍA 6ENBRA£ DE EJÉRCITO Y HACIENDA DF. 
F I L I P I N A S . = L o s que quieran interesarse en el 
concierto público que ha de celebrarse para 
contratar ía adquisición de los efectos que 
á continuación se espresan, para el Hospital 
Militar de la provincia de Abra, podrán pro 
sentarse en esta Contaduría general el dia 3 
del mes próesimo venidero á las diez de la 
mañana, quedando adjudicado el contrato en 
favor de la proposición que resulte mas ven
tajosa á los intereses del Fisco, siempre que 
mereciese la aprobación Superior. 

Una resma de papel de estraza. 
Diez y seis varas de manta elefante para 

vendajes. 
Dos cacerolas regulares. 
Dos lavativas de calain grandes. 
Una geringuila ¡jara inyecciones. 
Veinte petates uo hurí ordinario. 
Doce vasos de barro. 
Doce catres de bejuco. 

Manila 30 de Setiembre de 1859.=P. 0 . = 
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CONTADURÍA G E N E R A L DE E J E R C I T O Y HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . = L O S que quieran interesarse en 
el concierto público que ha de celebrarse para 
contratar, la adquisición de los utensilios que 
á continuación se espresan para el servicio 
de la Galera de la Plaza de Cavite, podrán 
presentarse en esta Contaduría general el dia 
3 del mes próesimo venidero á las diez de 
la mañana, quedando adjudicado el contrato 
en favor de la proposición que resulte mas 
ventajosa á los intereses del Fisco, siempre 
que mereciese la aprobación Superior. 

Tres/caguas trapicheras para los ranchos. 
Tres almacenes de agua. 
Seis barriles de carga para llevar agua. 
Seis zambullos. 
Tres tinajas para sacar agua. 
Dos achas para rajar leña. 
Dos bolos o marrazos para la cocina. 
Ocho faroles de colgar para los cuartos dor-

miíorios. 
Cuatro id . de pared para los pasadizos le

trina y cocinas. 
Manila 30 de Setiembre de 1859.=P. 0 . = 

Teodoro Roca. 3 

1 esta provincia y que por cesión de D. Martin 
Váida es el apoderado del Sr. D. Pedro Juan 
Tejada Alcalde mayor que ha sido de la 
misma, no se hubiere presentado dicho Ver-

j gara ni menos contestado á las diferentes co-
1 municaciones dirigidas; se le previene que 
' si en el término de cuarenta y ocho horas 
1 desde la publicación de este anuncio no com

parece en esta Administración generaT á en
terarse de proveídos que tienen relación con 

I su poderdante, se procederá contra ambos con 
arreglo á derecho parándoles los perjuicios á 
que hubiere lugar., 

Rinondo "28 de Setiembre de 1859. = Victo
ria no Jareño. 9 

INSPECCIÓN UENICRAL DE I.AEORES DR LAS F A 
BRICAS DE TAÜACOS DE FILIPINAS 27 DE S E T I E M B R E 
DE 1859.=El dia 29 del mes de Octubre 
próesimo venidero, entre once y doce de su 
mañana, tendrá lugar en esta oficina el acto 
de concierto para subastar ciento veinte ca
nastos de corteza de caña, para el servicio 
de la Fábrica de Rinondo; con arreglo al 
pliego de condiciones que desde esta fecha 
se hulla de manifiesto en la mesa de partes 
do esta dependencia.=Pascual de Altolaguirre. 

DIA 1 / D E OCTURRE. 
SABADO. E l Sío. Angel Custodio de España, San 

Remigio Ob, Con/, y S. Severo Presb. Conf. 

SANTO DE MAÑANA. 
DOMINGO. L a fiesta del Santo Rosario. Los Stos. 
Angeles Custodios, y los Santos Leodegario y Ge-

rino Mártires. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RKNTAS ESTANCADAS 
DI; FILIPINAS . =Como á pesar de los diferentes 
llamamientos que particular y oficialmente y 
por medio del Boletín se han dirigido por 
esta Administración general á D. Manuel Ver-
gara empleado en la Alcaldía mayor 1 / de 

CULTOS RELIGIOSOS. 
A la Rosa de Jericó 
Al Lirio entre las espinas 
A la Oliva de los campos, 
A l Paraíso de las gracias, 
Al Arco Iris de la paz, 
A la Reina de los Cielos, 
A la Emperatriz de la tierra, 
A l Remedio Universal, 
A l Consuelo de la Iglesia, 
A l Refugio de pecadores, 
A la Madre de clemencia, 
Al Rrazo de la Omnipotencia, 
A la Misionera del Mundo, 
Al Consuelo de afligidos. 

• 
A LA GRAN MADRE DE DIOS, Y SEÑORA GRANDE DE 
FILIPINAS NUESTRA AMANTÍSIMA MADRE MARÍA SANTÍ

SIMA D E L ROSARIO. 

Ofreco, y oonau^ra solemnes, y reverentes cultos 
61 dia 2 de Octubre flet corriente «ño la religiosa 
conuinidad de sus amantes hijus los reverendos pa
dres det orden de predicadores en su inil«grosa 
imagen, que se venera en el convento de Nues'ro 
Padre Santo Domingo de esta Ciudad de Manila. 

Todos los cofrades, que habiendo confesado, y 
comulgado, visitaren la capilla de Muestra Señora 
desde las vísperas hasta el dia del Santísimo Ro
sario puesto Í | Sol, rog«ndo por la intención del 
Sumo Pontífice, ganan seis indulgencias plenarias 
concedidas por diversos Sumos Pontífices. 

Itt. Por asistir k la procesión de Nuestra Señora, 
que se hace antes de U misa solemne, ganan tres 
indulgencias plenarias. 

Itt. Si los cofrades confiesan con religioso del 
órden de Santo Domingo, y comulgan en dicha 
Iglesia, ganan otra indulgencia plenaria. . 

Itt. E n este dia se ganá la indulgencia plení
sima de toties quoties, concedida por San Pió V, 
y Clemente VIH, (esto es) qoe cuantas veces se 
visita la Capilla del Santísimo Rosar!» desde la vís
pera á las dos hasta el dia de Nuestra Señora 
puesto el Sol, otras tantas indulgencias plenarias 
se ganan. 

Itt. Todos los fieles cristianos aunque no sean 
cofrades, si habiendo confesado, y comulgado, vi
sitan la capilla de Nuestra Señora, ganan dos in
dulgencias plenarias. 

Itt. ¿(Todos los fieles cristianos, que habiendo con
fesad», y comulgado visitaren la dicha capilla en 
cualquier dia de la octava ganan indulgencia ple
naria. 

Itt. E l sábado víspera de Nuestra Señora, se dá 
principio á la novena del- Santísimo Rosario por las 
mañanas so leerá después de la misa solemne, <y á 
la tarde después del sermón. E l Ilustrísimo, y Ke-
verendisimo Sr. D. Basilio Sancho de Santa .iusía 
y Rufina, dignísimo Arzobispo de Manila, (que en 
paz descanse) concede ochenta días de indulgencia 
por cada dia do la novena, otros ochenta por cada 
sermón, otros ochenta por cada misa solemne, otros 
ochenta por asistir á la salve después de la novena, 
y otros ochenta á los que se movieren á asistir 
á la novena. 

Los reverendos padres que predicarán en el 
novenario son los siyuienles: 

E l Sábado el R. P. Fr. Vicente Sales Prior de 
Santo Domingo. 

Domingo por la mañana el R. P. Fr. Vicente 
Sales Prior de Santo Domingo. 

A la tarde el R. P. Fr. Ramón Vita Lector ma
tutino de Teología. 

Lunes el R. P. Fr. Antonio María Cornejo. 
Martes el {l. P. Fr. Antonio Romaguera Lector 

do Moral. 
Miércoles el R. P. Fr. Miguel Limarqoez con

ventual. 
Jueves el R. P. Fr. José Fernandex Checa Pro

curador general y Lector de Filosofía. 
Viérnes el R. P. Fr. Pedro Pérez Lector de hu

manidad. 
S bado el R. P. Fr . Benito Corominas Lector do 

Filosofía. 
Domingo por la mañana el R. P. Fr . Vicente 

Sales Prior do Santo Domingo. 
A la tarde el R. P. Fr. Domingo del Rosario 

Capellán del Santísimo Rosario. 

Itt. E l último dia por la tarde hay proce • 
genera', en la cual saldrá la milagrosísima i^3' 
do, María Santíaima del Rosario. 

E l dia 4 del próesimo Octubre celebra la 
nidad de PP. Franciscos Descalzos de esta v.-̂  
la fiesta del Serafin Custodio de Manila, del̂ p 
triarca de los pobres N. P S. Francisco de A 
con asistencia votada por ambos Cabildos E d , 
tico y Secular, y por Real cédula de S. M. con 

ier. 
tencia igualmente de la Chancillería y Real Aü f̂* 
cia de estas Islas. Oficiará, con asistencia ¿fi 
cruces de las parroquias de extramuros, el jn 
Cabildo Catedral, y predicará el M, R. P. j.1 
cisco Gainza, dominico y catedrático de sagr ül 
cañones do la Real y Pontificia Universidad d.. 
uila. M» 

Indulgencia plenaria en todas las iglesias d, 
órden de N. P. S. Francisco. 

Por providencia del Sr. Juez de Cape|ia 
nias, y con la competente aulori/.acion 2 
Exmo. é lllmo. Sr. Arzobispo, se sacará 
subasta pública en los Estrados del 3molQ 
Provisoral la casa 4 i ú m . 37 de la cali?? 
Magallanes, perteneciente á la CapellaníafUn 
dada por D." Josefa García Sueltas, en i ! 
dias 25, W y 27 del entrante Octubre ¿ 
el tipo de cuatro mil seiscientos y once peSÍ 
seis reafes y cinco granos en que está ¿va' 
luada; advirtieudo que en los dos primero, 
dias se admitirán las proposiciones que! 
hagan, y en el último se verificará su r* 
mate en el mejor postor que se presentárP 
Manila 30 de Setiembre de 1859.=Viccnf 
Cúyúg^n. 

SECCION EDITORIAL. 
En la tarde de anteayer hubo de ocurri 

una desgracia en la calle de Magallanes 
Tropezaron dos carruages que iban en direc-
cion opuesta, por no haber podido tomai 
el lado de calle que le correspondía, UDI 
de ellos, de los llamados del pais, desli 
nado á adiestrar una pareja aun no avezadi 
al tiro. Los dos indios que iban en estf 
fueron arrojados al suelo por la lanza dd 
otro carruage, sin que, como temieron la 
espectadores, sufrieran lesión. 

Los vecinos de Manila tienen frecuente 
ocasiones de advertir la falta de una dis|» 
posición 'severa contra aquellos que see* 
peñan en adiestrar parejas por las calles m 
concurridas, en vez de llevarlas al espi 

tle camino que media entre Tondo y Calooca 
escelen te para el objeto y que reúne ato 
la circunstancia de estar compuesto, gr» 
á la amabilidad con que el Sr. Alcalde mayor 
1.° ha acogido, una vez mas, las indicaciMB 
del Boletín. 

Anteanoche tuvieron lugar con toda so 
lemnidad y aparato, en la Capilla del RM 
Colegio Universidad de Santo Tomás, los ejet 
ciclos para obtener el grado de licenciaáfl 
en Teología el R. P. Fr. Ceferino Gonzsla 
religioso dominico y profesor en dicha 
versidad Comenzaron tratando dicho SeD«| 
en latin vahas materias teológicas por» 
pació de mas de una hora; concluido lo coi 
fué argüido por varios Señores del claustn 
de doctores; estos ejercicios duraron hasí 
hora bastante avanzada de la noche. 

La capilla presentaba un aspecto grave' 
imponente: iluminados los Ires altares (¡I 
hay en ella, ocupaba en su centro el asiei* 
próesimo á una mesa el Sr. Rector de la & 
versidad; el Religioso que hacía los ejerció 
se hallaba á bastante distancia, en otra sifc 
y los Sres. arguyentes ocupaban otros asien
tos, cada uno con una mesa delante en ^ 
costados del salón. La concurrencia de convi
dados, que fué bastante numerosa, ocupa'11 
asientos á los costados. 

En un intermedio entre dichos actos fuer"11 
servidos á todos los concurrentes, un refreí 
y una abundante y delicada cena. 

El Colegio de San José situado en la cal|e 
de Magallanes, esquina á la de Sta. PoteD' 
ciana, tiene en todas estaciones, en â 05 
frentes, charcos de agua corrompida, arroja^ 
por los indi 'S que viven en la acera opue^1 
y tres sumideros que hace algunos meses está11 
llenos, como lo denuncia el agua que rebo5' 
y corre por la calle. 

Si se hiciesen desaparecer tales lí<lu' 
y se recompusiera mejor la parle de c ¡alH 

que forma esquina, de modo que tuvies6" 
corriente las aguas llovedizas, resultaría ^ 
el sitio enunciado se vería con igual aseo 4^ 
se advierte en el resto de la población P 
regla general, y sea dicho en honor de ^ 
que tienen á su cargo la inspección de 
policía urbana en esta Capital. 
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ISos dirigen la siguiente pregunta: 
^ puede saber cuál es el destino del 

ji icio llamado mercado de la Quinta, cuyas 
6 radas y cenadas puertas le dan el aspecto 
je un castillo encantado? 

sin embarg0 de los anuncios publicados 
n diferentes ocasiones, adviniendo al p ú 

blico que en ê  as'10 <̂ e P0'31'68 de San José, 
on acogidos cuantos deban serlo por sus cir-

^gtancias, recorren las calles de esta cii^lad 
puchos mendigos, habiendo algunos entre 
líos (Jue hacen ostentación de repugnantes 

jolencias, cuya exhibic ión pública no se com
prende fuera del hospital de San Juan de 
Dios. 

Según tenemos entendido, corresponde a 
|0S alguaciles del Ayuntamiento y á los sol
dados de S. P . , encaminar aquellos desdi 
chados á los citados establecimientos de be
neficencia, donde s e l e s dá alimento y asis-
lencia médica; pero conviene también que el 
vecindario contribuya al mismo íin, desti
nando d los asilos de caridad, las limosnas 
qlie en la mayor parte de los casos sirven 
¿olo pa|'a estimular la vagancia. 
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Dos caballos pasaban en la mañana de ayer 
í escape frente á Sto. Domingo, con peligro in
minente de atropello á las personas que en gran 
número entraban en aquel templo á aquella 
hora. 

El público en general y todos los que tie
nen carruage, agradecerán en el alma al Sr. 
Comandante de las partidas de S. P., que 
mande sean detenidos para la paternal cor
rección que convenga los cocheros que ai 
volver del baño los caballos, convierten á 
Manila en un picadero todos los dias antes 
tle la siete de la mañana. 

Hoy se reparte á los suscritores la en
trega lo de la Ilustración /ilipina. Las mate
rias de que se compone son las siguientes: 

del pais, cuando todas las tentativas para i 
llegar á una inteligencia pacifica han fra- ¡ 
casado, no hay ya. que elegir entre dos al - ! 
ternalivas, y lo inevitable es un deber. 

«Este deber me habia colocado en la dura 
necesidad de reclamar de mis pueblos nuevos 
y dolorosos sacrificios, con el íin de poder I 
defender SOS bienes mas sagrados. 

«Mis fieles pueblos han respondido á mi 
llamamiento; se han reunido valerosamente 
al rededor del trono, y han soportado los 
sacrificios de toda especie exigidos por las 
circunstancias con una abnegación que me
rece todo mi reconocimientu, aumenta aun, 
si es posible, mi vivo afecto hácia ellos, y 
que debía inspirarme la seguridad de que la 
justa causa, por cuya defensa mi valiente 
ejército volaba al combate, quedaría victo
riosa. 

«üesgrac iadamente , él resultado no ha cor
respondido á esta esperanza general, y la 
suerte de las armas no nos ha sido favorable. 

«El valiente ejércilo austríaco ha mostrado 
esta vez aun su heroísmo y su tenacidad de 
un modo tan manifiesto, que ha merecido 
la admiración de todo el mundo, aun la del 
enemigo, que es una gloria para mí ser el 
gefe de tal ejército; que la pátria debe agra
decerle el haber elevado á tan alto grado el 
honor del estandarte austríaco y de haberle 
conservado puro. • 

»Otro hecho no menos dudoso, es que 
nuestros adversarios, á pesar de sus inmen
sos recursos preparados de antemano para una 
guerra proyectada con antic ipación, y aun 
á precio de enormes sacrificios, no han po
dido obtener sino algunas ventajas y nunca 
una victoria decisiva, mientras que el ejército 
austríaco, aun animado del mas inalterable 
valor, ocupaba una posición cuya posesión 
le daba la posibilidad do ganar tal vez al 
enemigo sus primeras ventajas. 

»Pero, para lograrlo, habría sido necesario 
ciertamente aun no menos grandes y menos 
sangrientos sacrificios que aquellos á los cuales 
habíamos sido ya condenados y que han lle
nado á mi corazón de un profundo dolor. 

»En estas circunstancias, era un deber tara-
bien para mí tener en séria consideración 
las proposiciones de paz que se me hacían. 

»Los sacrificios que exigía la continuación 
de la guerra habrían sido tanto mas penosos, 
cuanto que me habia visto obligado ya á 
pedir á mis fieles subditos sacrificios con
siderables de dinero y de sangre. No obs-

ei valor de mi ejército y con los aliados 
naturales del Austria. 

«He encontrado :'i mis pueblos dispuestos 
á todos los sacrificios; sangrientos combates 
han mostrado de nuevo al mundo el heroísmo 
de mi valiente ejército y su desprecio á la 
muerte, combatiendo á un enemigo superior 
en número , después que millares de oficiales 
y de soldados han sellado con su sangre su 
fidelidad al deber, aquel peimanece firme, 
animoso, inalterable, y espera con alegría la 
continuación do la lucíia. Sin aliados, no cedo 
sino á las circunstancias malhadadas de la 
polít ica, en presencia de las cuales era mi 
deber, ante todo, no derramar ya inút i lmente 
la sangre de mis soldados, no imponer ya 
á mis pueblos nuevos sacrificios. Concluyo 
!a paz basándola en la línea de Mincio. 

«Doy gracias á mi ejército con todo mi 
corazón; me ha mostrado de nuevo que puedo 
contar con él de un modo absoluto para los 
combates futuros. 

«Yerona, 12 de Julio de 1859. 
«FRANCISCO JOSK.» 

El mediquillo, tipo del pais. D. Simón de tante, el éxito habría' sido dudoso para mí, 
Aada crónica. Poesías . Novela. Reseña geo-Nesgues de haber sido tan amargara, nte en 
A " ' , , . . , , , sanado en la legitima esperanza de que n 
gráfica, estadíst ica, pintoresca etc. etc. de las ^ermanecería a¡Jiado en ̂  Iuchil> ^ue „ 

Hemos recibido para s u i n s e r c i ó n l a s i 
guiente carta. 

Sres. Redactores del Boletín oficial. 
Muy Sres. mios: Tengo el honor de ma

nifestar á V V . que, merced al justificado celo 
del Sr. Alcalde mayor l . " de Manila, el puente 
de Malabon que estuvo por muchos años inu
tilizado, hace ya mas de dos meses se en
cuentra reconstruido y transitable para la gente 
de á pié, no así para los carruages, que tie
nen que recurrir al pesado paso de la balsa, 
que como es sabido causa detenciones de con
sideración, que se podrían evitar con la co
locación de las barandillas en el citado pílente. 
Me ha parecido conveniente poner á Y V . esta 
comunicación rogándoles se dignen darle ca
bida en su apreciable periódico, á fin de que 
llegado á noticia de quien corresponda, se 
sirva activar la conclus ión de dichas baran
dillas, única causa que, según parece, es por 
la que se impide el paso de carruages y ca -
ballos. 

Soy de Y V. su humilde S. S. Q. B . SS. M M . = 
UN SUSCRITOR. 

Islas Filipinas, parte científica. Efemérides. 
Geroglífico. 

S. A. el infante don Sebastian, al postrarse 
1 los piés de S. M. la Reina sin que esta 
•augusta señora pudiese impedirlo, pronunció, 
según uno de nuestros colegas madrileños, 
estas palabras: 

—Señora, anhelaba el momento de rendir 
este homenaje á mi Reina y soberana. Mi 
espada y mi vida pertenecen desde hoy á V. M. 

«Alzate, le dijo con indecible ternura la 
Reina; álzate, yo no soy mas que tu. prima 
y tu sobrina.» 

En seguida el Rey estrecho afectuosamente 
al infante en sus "brazos lo mismo que su 
señor padre, y los tiernos príncipes le col
maron de caricias, retirándose luego á las 
habitaciones interiores donde tuvieron la honra 
de ser admitidos todos los individuos que 
componen el Consejo de Ministros, la , alta 
servidumbre de palacio, el patriarca y el con
fesor de S. M. Después de esta ceremonia 
que duró mas de una hora, el Infante don 
Sebastian conversó largamente en la cámara 
con el general O'Donnell, volviéndose des
pués á su alojamiento acompañándole al es
tibo del carruage un caballerizo de la Reina. 

' A. pesar del mal éxito de la primera ten-
tóliva, no se ha abandonado' en Inglaterra 
el proyecto de colocar un cable submarino 
á través del Atlántico. 

Las últimas noticias de la Habana recibidas 
P01" la via de los Estados-Unidos, alcanzan 
|1 30 de Junio. 

Las noticias favorables de Europa para mer 
cado de azúcares hablan tenido la influencia 

era de esperar, por lo que se abrió el 
^ercado en aquella semana con precio en 
^za, no pudiéndose conseguir clases corrientes 

,^ 1|2 reales arroba, tomando por base el 
^niero de 12, que fué el mas alto que se 
l^gó la semana anterior. Las clases finas es
t a b a n , y con dificultad se conseguían par
cas speas. Aguardiente de caña, 36 pesos pipa. 

Harina 12 1|2 pesos últ ima venta. Los ar-
^os no cesan, y la existencia es crecidísima. 
v Cambios.—Londres 16 16 1(2 por 100. 
^ew-York o por 100. España 5 á 7 por 100. 

MANIFIESTO DEI , EMPERADOR DE A L S T R U . 

La Gaceta de Viena publica á la cabeza de 
iUs columnas el manifiesto siguiente, dirigido 
J0r el Emperador de Austria á sus pueblos, 

0ü fecha de Laxemburgo, 15 de Julio: 

"Cuando se ha agotado la medida de las 
^cesiones compatibles con la dignidad de 

borona como con el 'honor y la dignidad 

no 
no 

habia sido emprendida con el solo interés 
del buen derecho del Austria. 

»A pesar de la calorosa y tierna simpatía 
que nuestra justa causa ha encontrado en 
la mayor parte de la Alemania, en los go
biernos y en los pueblos, nuestros confe
derados mas naturales se han negado obs
tinadamente á reconocer la alta significación 
que contenía la cuestión del dia. 

»E1 Austria so habría visto pues obligada 
á hacer frente sola á los sucesos, cuya gra
vedad podía aumentar á cada momento. 

»Por consiguiente, hallándose á salvo el 
honor del Austria á consecuencia del heróico 
valor desplegado por el ejército en el campo 
de batalla, he resuelto obedecer á conside
raciones políticas, hacer un sacrificio por el 
restablecimiento de la paz, y consentir en 
los preliminares propuestos para su conclu
sión después de haber adquirido la convic
ción, de que por un acuerdo directo con el 
Emperador de los Franceses, y sin interven
ción de un tercero, obtendría en todo caso 
condiciones menos desfavorables de lo que 
podía esperar de la mediación en las con
ferencias de las tres grandes potencias que 
no flabian lomado parte en la guerra. 

«Desgraciadamente, ha sido necesario se
parar la mayor parte de la Lombardia del 
resto del imperio. 

«Pero lo que debe consolarme, es haber 
devuelto los beneficios de la paz á mis muy 
amados pueblos; estos beneficios me son doble
mente preciosos, porque tendré en lo su
cesivo el placer de consagrar toda mi aten
ción y toda mi solicitud al éxito de la misión 
que me he impuesto, á saber: fundar sobre 
bases sólidas el bienestar y el poder del Aus
tria, por el desarrollo razonable de sus fuer
zas morales y físicas, así como por las me
joras en las leyes y la administración. 

»En estos últimos tiempos de pruebas y 
de sacrificios, mis pueblos me han sostenido 
fielmente; que me sostengan aun ahora en 
la obra de paz que he emprendido, ayudán
dome á realizar mis buenas intenciones. 

»fle manifestado ya mi reconocimiento á 
mi valiente ejército en una órden del dia es
pecial. 

»Le renuevo la espresion de mis senti
mientos hoy al hablar á mis pueblos, á quienes 
agradezco que hayan enviado á sus hijos al 
campo me nalalla por Dios, el Emperador y 
su pátria. Pienso con dolor en los heróicos 
compañeros de armas que se hallan en el 
campo de batalla para no levantarse ya.» 

Ué aquí el texto de la órden del dia di
rigida por el Emperador de Austria á sus 
tropas: 

«Apoyado en mi buen derecho, he empren
dido la lucha por la santidad de los tratados, 
contando con el entusiasmo de mis pueblos, 

I M P O R T A C I O N . 
Fragata española Alavesa, procedente de Cádiz, 

á la consignación de los Sres. Aguirrey C * 
Pora el Escmo. Ayuntamiento. 

1 caja con ana estatua do bronce de S. M. la 
Reina de España. 

Para D. Mamerto Muñoz. 
14 botas vino, 155 cujas id., 58 barriles id., 1|2 

bota id., 2 botas vinagre, 1|2 bota con tit-ra para clari
ficar vino, 2 pipas con vino, 300 botijas con aceite, 
1 cajón con salsas, 2 ¡H. con alcauciles, 2 id. con 
coliflores, 2 id. con IVutas en almíbar, 1 id. con 
salchi' hon, 25 id. con aceite en botellas, 1 barrica 
con orégano, 2 c- jas con almendras, 1 id. con pi
mentón, 1 id. con pasas, 1̂  id. con conservan ali
menticias, 50 id. con licores, 6 id. con fideos, 1 
cajón con instrumentos do música, 25 cuñetes acei
tunas, 2 medias botas jamones y chorizos, 4 cajo
nes id. y id., 583 garrafones con garbanzos, len
tejas, abichuelas y matalahúva, 5 cajas bacalao y 
5 id. quesos. 

Para D. Fernando Muñoz. 
50 botijas con afeite, 2 cajones con fideos, y 2 

barricas con abichuelas, 2 barricas con garbanzos, 
6 cajas con alimenticias y 25 id. con licores. 

, Para D. N. Muñoz. 
58 barriles con vino. 

Para los Sres. J . M. Tuason y C. 
51 pipas con vino. 

Pora D. Rafael Comas. 
2 cajones con botellas de vino. 

Paro D. Cristóbal Regidor. 
2 cajas con libros. 

Poro D. Miguel del Valle. 
6 barriles vinagre, li2 pipa id., 11 id. vino, 72 

barriles id., 18 medias pipas garbanzos, 3 ca
jas licores, 1 id. pasas, 1 id. almendras, 4 pipas 
aguardientes, 8 barriles lentejas, 15 id. abichuelas, 
3 cajas con papel de colores, 100 botijas aceite, 
100 cuñetes aceitunas, 7 cajas quesos de bola, 12 
id. bacalao, 5 cajones con manteca de vaca, 1 caja 
con salchichón, chorizos y almendras, 1 id. con 
papel y libros y 1 id. con alcauciles. 

Poro D. Luis Vila. 
6 botas con vino y 2 id. con vinagre. 

Para D. N. Vila. 
26 barriles con vino, 130 garrafones con id. y 

100 id. vacíos. ( 

Poro D. Anselmo T. Quijano. 
7 cajas con fideos. 

Poro la Maestranza de Artillería. 
2174 granadas. 

Pora D. Francisco Reyes. 
100 botijas aceite, 50 barriles aceitunas, 12 ca

jas licores, 6 id. con latas alimenticias, 4 id. con 
id. chorizos, 1 id con botas y zapntos, 12 id. 
con dulces, 7 barricas con garbanzo-*, 13 id. con 
h«l)i( huelas, 25 cuñetes coliflores, 2 enja»* con sal
chichón, 34 cajunes con bacalao, 3 id. con quesos, 
1 id. con pimentón, 7 cajas eon fideos, 4 seroi ea 
con cordelas alquitranados y en blanco, 20 pipas con 
vino, 8 medias con id., 4 cuartas con id., 10 botas 
con id, y 1 cqji» con alcaucües. 

Paí-a los Sres. Aguirre y C. 
2 cajones con chorizos, 1 barrica con jamones, 

11 id. con garbanzos 2 id. con lentejas, 10 id, con 
repollos, 10 id, con coliflores, 30 cajas con bacalao, 
63 octavos de pipas con vino, 7 bultos conteniendo 
efectos de labranza, 16 pipas con vino, 200 gar
rafones aguardiente, 8 banastas con efectos de her
rar, 1 caja id. id., 6 id. con quesos de bola, 1 ca-
joncito calzados, 1 id. con varios efectos, 1 id. con 
simiente de ortaliza, 1 cajón con cuadros pintados 
al óleo, 25 cajas con licores, 1 id. con «-scopetas, 
8 cajones con fideos, 100 botijas con aceite, 100 
cuñetes con aceitunas y 18 cajas con barajas. 

Para D. Francisco Gafeira. 
1 cajón con salchichón, 2 id. con '-horizos, 6 bar

riles et n atún eu salmuera, 2 cajas con fideos, 1 
id. con pimentón, 1 id. con almendras, 6 barricas 
con garbanzos, 6 id. con habichuelas y 2 id, coa 
lentejas. 

Poro D. José Várela. 
1 c^¡a con libros impresos. 

Paro D, Jacobo Zobel. 
1 cajón con flor de malbas y raices medicinales. 

Poro D. Manuel Pérez. 
4 cajas con fideos, 100 cuñetes con aceitunas, 48 

barricas con hortalizas secas, 4 cajas con salchichón 
y 2 id. con libros y papel. 

Pora D. Manuel Medina. 
1 cajón con fideos. 

A la órden. 
26 pipas aguardientes, 30 barriles id., 67 pipas 

vino, 8 cajas fideos, 574 garrafones con aguar 
diente, 32 barriles vino, 7 cajas chícharos, 4 cajas 
con barajas, 300 garrafones con aguardiente ani
sado, 8 barriles con vinagre, 20 cajas con marras
quino, 60 cuñetes con aceite, 9 medias botas con 
garbanzos, 10 cajas almendras, 8 id. con lentejas, 
12 id. con frijoles. 50 cajas con licores, 2 cajas 
bacalao, 1 id. con una bajilla de porcelana, 1 id. con 
chocolate, 20 id. con botellas devino, 3 id. con dul
ces, 1 id. con jaboncillo de sastre y mechas para 
cigarros, 12 cajas con frutas conservadas, 15 cajas 
con conservas alimenticias, 1 c*ja con benjuis mina 
y 'itarjirio, 1 caja con mi dicinas, 1 id. con goma 
arábica, 6 cajas con drogas y yerbas medicí
nales, 1 cajita con materiales de oro fino, 12 botas 
con vino y 40 cajas con botellas do vino. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE D E L DIA DE A Y E R . 

E N T R A D A S D E A L T A MAR, 
De E m u y , barca española Soledad, de 229 

toneladas, su capitán D . Hermenegildo Bar
rosa, en 11 dias de navegación, tripulación 
22, con efectos de China: consignado á los 
Sres. Eugster Labhart y C . ' . Trae algunas 
cartas, y de pasaderos o chinos. 

De id. , la de igual aparejo Chanjae, de 
264/toneladas, su capitán D, Lui s Galdíz, en 
10 dias de navegación, tripulación 20, con 
efectos de China: consignado á D . Francisco 
Reyes. Trae algunas cartas, y de pasaceros 
292 chinos. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
De Calapan, panquillo n ú m . 149 Sío. Clara, 

en 7 dias de navegación, con 3000 tablas 
de quízame: consignado á I ) . José María Basa, 
su patrón Marcelo Marangan. 

De Tabaco, bergantín goleta n ú m . 4 Sania 
Ana (a) Brillante, en 7 dias de navegación, 
con 1150 picos de abacá: consignado á D. Fran
cisco de P. Cembrano, su patrón Silvestre 
Tejada. 

De Nasugbú, lorcha n ú m . 17 Enriqueta (a) 
Ntra. Sra. de la Escalera, en 1 dia de nave
gación, con 34 talacsanes de leña y 18,000 
bejucos partidos: consignado al patrón Eduardo 
Herrera, 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 
Para Capiz, bergantin-goleta n ú m , 72 Te

resa (a) Sampaga, su patrón Clemente Manuel. 
Para Misamis, goleta n ú m . 159 Matilde, su 

patrón Dalmado Joaquín. 
Para Batangas, pontin núm. 137 Jían'o^ su 

patrón Fermín Arceo, 
Para Balayan, id. núm, 64 Son Isidro, su pa

trón Angel de Ocampo, 
Para Taal , id. núm, 183 Doloroso, su pa

trón Perpétuo Umali, 
Para id, , id, núm. 143 San Vicente (a) Ma

rino, su patrón Pioquinto Marino. 
Para id. , id. núm 135 Son Antonio, su pa

trón Filomeno Encarnación. 
Para id. , panco núm. 370 Soterraña, su 

patrón Celestino Martínez. 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 30 DE SETIEMBRE DE 1859. 
A las cinco de ayer tarde, la atmósfera 

algo tomada, viento y mar calmosos. 
E l Corregidor, á las cinco y tres cuartos. 

L a otra barca española, se ha'lla á 8 millas 
dentro de bahía, trae en el tope trinquete 
una bandera roja con haspas blancas, viento 
N. E , fresquito y mareta del viento. 

Al amanecer de hoy, la atmósfera nublada, 
viento N , flojo y mar llana y en la esplo-
racion las dos barcas españoles entrantes 
se hallan próesimas á fondear en la barra 
y son las nombradas Soledad y Shanghae; y 
un bergantin-goleta de provincia, fondeado 
en la misma. 

E l Corn gidor, á las siete y tres cuartos 
de esta mañana, viento N. flojo'v mar llana. 

A las doce, la atmósfera acelajada, vienta 
N. E , galeno y mar en calma. 



Administración general 
DK CORREOS D E FILIPINAS-

Por el vapor de la Comp. P. y 0 . ^lAJAH que 
saldrá el viernes 7 del entrante Oí-.tubre ¡i las 
C U A T R O de i;i tarrfe con destino á tlong-kong: 
remitirá esta Admimslrnc¡on la correspondencia 
para Europa via del Istmo de Suez, como asi 
mismo la de Cochinchina. E n su consecuencia 
la reja del franqueo y el buzón de esta oficina, 
se hallarán abiertos hasta las DOS en punto 
de la tarde del espesado día. 

Las cartas deposit;jdas en el buzón del Vivac, 
se recojerán á la UNA y hasta la misma hora 
se admitirán las carias certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Manila 28 do Seliembre de -1859. — E l Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas . 

L a fragata inglesa John Isahella, saldrá e! i * 
del mes entrante para Singapor y la de igual 
apareja americana- Derby para Nueva-York á 
íines de la presente semana, según avisy reci
bido de la Capitanía del puerto. 

Manila 50 de Setiembre de .1859. - E l Admi 
lustrador general, Sebastian de Hazañas . 

Según avisos recibidos de la Capitanía del 
puerto, saldrán los buques siguientes: 

Bergantín español Gravina para Hong-kong 
j Macan, el domingo 2 del entrante, Oclubre; 
fragata americana Jlarreda Brolkers para San 
F'^ncisco el 3 del mismo mes; fiagata inglesa 
Mar/arel. Milchell para Sidney eno la minina fecha; 
barca nspaño a Bella Aníonia y el bergantín 
Salve Vísyen María para la Cor uña el 4 del 
repetido Octubre. • . 

Manila 50 de Setiembre, de -{85.9.=EI Admi
nistrador genera!, Sebastian de Hazañas . 

La fragata española TE IDE, dará 
la vela para Cádiz el lunes 5 de Octubre próc-
sirap. Aguirre y C.a 5 

Para Santander, saldrá el 5 del cor
riente á las cinco de la tarde la barca es
pañola G E R T R U D I S , la despachan 

Orbela, CucuHu y C.a 5 

Para Lagonoy en Camarines Sur, 
s ildrá de boy ^ mañana la gií eta CARV1EN-
C I T A y R A F A E L A ; admite carga á flete y pa
sajeros, y la despacha en la calle real de Quiapo 

Pedro de L^on. i 
Para Pasacao, saldrá á íines de la 

presente semana el bcrgaiitiu-goleta DOMINGA: 
admite carga á flete y pasajeros. 

F . P. Ce.mbrano. -I 
Para Pasacao, á principios de la 

semana entrante, saldrá el bergantin-goleta 
T R A J A N O ; recibe carga á flete, y pasajeros. 

Gavino Carranceja. 2 

Se vende en pública almoneda la 
fragata española Bella Carmen en el almacén 
de efectos navales de los Srcs. Reyes y C.a 
el día -1.° d t i í próesiino Octubre.' de doce á 
dos de la tarde: el inventario de dicho buque 
está de manüiesto en dicho amacen. H 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J . N. M O L I N A . 
Para hoy s á l m l o -I.0 de Octubre, de si"te 

y media á nueve de su noche, (si el tiempo 
lo permite) venderé sin reserva varios muebles 
y efectos, tales como sillas de diferentes dasos, 
camas, mesas, consolas, lámparas, quinqués, 
nn juego de chá muy comp eto, una partida 
de preciosas cajas de maque de China para 
cigarros y chá. una id. de escribanías, una 
id. de juguetps chinos con diferentes trajes, 
una id. de anteojos marinos,- una id. de es
luches matemáticos, una id. de buenos látigos 
para pescante y otros muchos efectos. 

L a misma nuche venderé preciosos objetos 
para el adorno de! h"\\o secso. en lo que se 
encuentran, una partida de corsés á la perezosa 
y mecánicos , preciosas flores artificiales para 
"adornos, elegantes manteletas y sombrerito?, 
bonitos cortos de vestidos de tarlatana. una id. 
de piezas de cintas y encajes de diferentes 
clases etc. etc., carruages y caballos. -I 

En la madrugada del viérnes 30, 
lian robado una ancla dn 4 quintales d. I pnn-
tin Azucena, frente al puente grande; se su
plica á la persona á quien lleven á vender, 
retengan al portador y dé aviso al Sr. Mo
lina en la Escolta almacén del Martillo, y se 
gratificará ó se dará las gracias. 5 

Se suplica á la persona á quien se 
íe íleve á vender un reiój con el núm. 5077 
de la fíbrica de Lozada, Lundon, tenga la-ama
bilidad de detener á 1$ persona y dé aviso á 
á la casa del chino Valentín Guidote en Quiapo, 
á quien se le propinará ó dará las gracias. i 

JS.TJ Q Ü Í L M I E S . 

Se alquila una casa en Sta. Cruz, 
con buenas coipodldades para una familia; da
rán razón de sus llaves y cómodo a'quiier en 
el marti lo del Sr. Vio ina en » Escolta.^ 

Se alquilan dos posesiones cómo
das con des cuartos y cocina cada una, en 
Sta. Cruz: darán razón en la Escolta, martillo 
de D. J . N. Molina. 

¿ J ¡ ¿ M lllí t i ViXi 
Se des^a arrendar una casa que además de 

poseer todas las comodidades que so i\iu a!gun 
tanto las penalidades de la vida, reúne la gran 

'ventaja de estar cerca al rio: darAn. razón en 
i la casa núm. -100 calle rea! de Sta. Cruz (a) 

Du ongbayaii. En la misma hay un enrruage 
reck-n coneluido: se désea pernucUr con una 
tartana. 5 

COMPRAS Y VENTAS. 
Acabado de recibir via de Suez. 

CIUDAD DK MANILA: ESCOLTA. 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias,—Instrumentos de música.—Cuadros y estam
pas— Papel y artículos de escritorio.—Perfumería— 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda, etc. 

asi como: 

Lindísimas sayas Lagra\ére de nétas de seda 
de muchísimo gusto y variados especiales para 
calle y para baile; pañuelos de gasa de varios 
colores para cuedo; id. de encaje negro bor
dados para la cabeza; vestidos de giacé de 
varios y muy vistosos colores para visitas de 
etiqueta y baile; id, de tarlatana para id. , 
manteletas de glacé de vanos co;ores; id. ne
gros con encaje y con capucha; pañuelos finos 
de otan para la mano: medias Om'simas sin 
costura para señoras; abanicos hermosís imos: 
abanicos de bouquet para baile, de muy buen 
efecto. 

Elegantísimos clavos de pe o, aretes y ani los 
guarda pelos, botones de pediera y mancuer
nas, todo de dublé con piedras; cordoncitos ó 
seguros elásticos para' lentes y guarda-p oos. 

Camisas hechas para caballeros, blancas 
lisas f bonlad.is, así como de colores, último 
corle de París: camisetas de punto de lana 
merino; lindísimos bahtooes de bejuco y de 
baüena, puños de gran fantasía; cortes de pan
talón de casimir y lanas duices. colores de 
fantasía de m mas elegante; algunos chalecof 
hechos, último corte para visita de etiqueta ó 
baile; hevillas de plata dorada para chalecos y 
pantalonns; nuevo vinagre higiénico de tocador. 

Artículos de oro fino: cadenas largas y corlas; 
aderezos y medios aderezos; guarda-pelos; 
aretes; anillos y sortijas todo con piedras del 
mejor gusto; botones de pechera y mancuernas 
también con piedras; relojes y cronómetros 
legítimos ingleses de -I.* CcitHgoría, de la muy 
conocida y acreditada casa Simson & Boberls 
(antes Parkinson & Frodsharn) asi como relojes 
frane i ses y ginebrines ai a'caiice de módicos 
haberes. Hay también relojes de sobrem-'sa y 
de pared fuerte campana corrientes asi como 
reguladores cotí segundos. 

NOTA. Tanto par I acelerar el despacho cuanto 
para que lodo comprador íenya con iijuatdad las 
mismas ventajas. E t P B E G I O F I J O tn esl'is almacenes 
está de manifiesto SORIÍE CARA A R T I C U L O E N C I F R A 

APARENTE Y COMPKEIIEi\SII!LE l)E TODOS.—Bien 
pronio el piiblico, sobre lodo el de proviiicia 
y aquel qtts no gusta, perder su tiempo en reya-
li-ar, sabrá apreciar lo ventajoso qut es para él 
esta düposicion, pues con eso E L PÁRVULO es ti alado 
COSIO EL MAS AVENTAJADO CONOCEDOR: TOOOS 
CON IGDALDADÜl.. 6 

Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias.—Instrumentos de mrísica.—Cuadros y estam
pas.—Papel y artículos de escritorio —Perfumería— 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda etc. etc. 

ACABADO D E DESEMPACAR.—Instrumentos para 
orquestas de capilla ó de cuerdas: viu ines, cla
rinetes y requinlos. curiietines de pintones, cor
netas de llaves, írombones y figles lodo en tono 
de dó. 

Una muy buena banda de cornetas de dó con 
sus tonus p^ira charangas mi itares así como muy 
buenas ¿Vj%s de guerra de latón (con peso de 
ordenanza] completas de adherentes. 5 

¡¡¡Pronto que se realiza!!! 
Una pareja de caballos de rara alzada y trote 

diesiros al pescante, muy propio para un 
rico que quiera lucirse ó tener cosas buenas, 
se dará en menos de su valor: cjlle real de 
Sta. Cruz (a) Dulongbayan casa núm. i00 . 5 

Mmacen dd Martillo 
de J . N . Molina. 

Nuevamente desempacado. Un buen costurero 
de maque grande', M. pequeño, cajitas de id. 
para tabaco y para té, juegos de á 4 cajas de 
máque, muñecos chinos para adorno de sobre
mesa, córta-plumas mecánicos, atlas geográfi
cos, planos, im'dins aderezos de varias clases, 
notándose los de imitación á viturina y los de 
mosáico, semaneros para afeitar, estuches con 
su par de navajas muy superiores, lentes para 
relojeros de mucho aumento, cajitas para 
alhajas, id. de mosáico, papeleras también de 
máque, y buenas plumas de ¡VlaHat, cuadros 
con marco dorado y preciosas láminas, id. con 
un mandarín, y ademas un magnifico micros
copio con 6 vistas f otográficas. 2 

Ganga: se vende en quinientos cin
cuenta pesos, una carretea casi nueva, de 
ú'tima moda, con su pascante de tumba y 
adornos de plata; en el barrio de Santa liosa 
del poe.b:o de Quiapo, 2 / casa á la izquierda. 

Se vende en un precio arreglado, 
un elegnute y casi nuevo carruage, pues no 
tiene mas gu.e un mes de uso, <!e última moda 
con materiales de Europa: en la casa núm. -jOi 
de la calle Heal, darán razón. 

Botica de í k Jacobo Zobei 
Manila. 

P I L D O R A S S A L U T I F E R A S D E L DOCTOR F R A N K . 

(GRANOS D E S A L U D . ) 

Modo de hacer uso de eslas pildoras. 
Este purgante benéfico no tiene ningún mal 

gusto con tal que se tomen las pildoras, juntas 
ó separadas, con las primeras cucharadas de 
sopa al tiempo de comer ó cenar, ó se en
vuelvan en un poco de pan, arroz, fideos, se
niora, ó bien se tomen con una cucharada de 
agua ó de caldo, lo que es m^joraun. L a dósis 
es de ocho ó mas según la edad y el tempe
ramento. Cuatro so o bastan para los niños de 
menos de sirte años, se come como de ordi-

j naric, y ai dii siguiente por la mañana se ve-
j rifican las deposiciones biliosas y humorales. 
1 E l uso de e.sias pildoras en cortas dósiá, es 

muy sa udabie, principalmente siempre que hay 
obstruccione? en les intestinos, ó cuando se 
adolece de obstrucciones. 

Este remedio esctl.jnte no exige que se ob
serve dfeta, id se loípa tisana, y se conserva 
tin alterarse ni perder ninguna de sus virtu
des, convieih; no obstante tomar a gunas tazas 
fle té en la noche del dia en que se ha to
mado. Tomando en lavativas' cuarenta ó cin
cuenta pildoras disue las en agua ca ieote pro
ducen un efecto maravilloso en las enfermo-
dales aguda» y. crónicas. Administradas d-* 
este m -úo á los niños, les matan las lombrices 
ascárides. La dósis ha de ser proporcionada 
á su edad. Pueden también tomarse diebas 
pd'ioras en la primt-ra cucharada del café, del 
chuco ate, de la leche, ó bb n antes de comer 
o de cenar. Una ioíusion de té, en la cual 
so haya mezclado un puco de corteza de limón, 
es en la mañana una bebida tan saludable como 
apropiada al inlento. Treinta pildoras disueltas 
en vino cadente que se estiende después sobre 
una compresa de algodón, ap icado al es tómago, 
ha producido los mas felices resultados. 

eria. 
B I S C H O F F Y F A T T O i N . — E S C O L T A . 

Acaban de desempacar un nuevo surtido de 
relojes de pared, con péndolas Liver, (iVlarine 
Cl'icks), invitando á Vc.rlus á sus parroquianos. 

Se eucut-ntran igualmente en este estableci
miento, relojes de oro, ingeses legítimos, y 
de otras clases de oro y piala dorada á precios 
moderados. Se encargan con todo esmero de 
las composturas de relojes de todas clases, 
a precios equitativos. :7 

Recibido por este correo un surtido 
de cerraduras de puntas y aparadores del cé
lebre Techet de París y una partida de pis-
tories de primera calidad para escopeta de 
cazar, pistolas y revolver, se vende, casa dd 
Sr. Meyer, calle de ia Esco ta núm. 4. 5 

Hay de venía sal de Europa, en el 
murall.jn almacén de los Marinos. 5 

Se vende palay á 7 rs. y 5 ctos. en 
plata, Cá'Vfn: dará ra/.on en S. Jacinto, casa 
núm. 8 inmediata a la Alcaldía 2." 5 

Muy baratos: se vende una pareja 
de c a b . i i u s , sin ningún resabio y nuevos; en 
la panadería de la plaza de Sta. Cruz darán 
ra/.on para su ajusb'. 2 

En la caíle de la Audiencia núm. 2 , 
se vende un carruage de Caris con pareja y 
guarniciones. 

En la casa Elzinger Hermanos, Es
colta, se hahcin unos pianos recien llegados 
del cé!ebre Coliard y Coliard que se lecomien-
dan por la tanta aceptación que han merecido 
en todos los climas por sus calidades es
peciales. : 

En la casa Elzinger Hermanos, Es
colta, se halla un surtido de bolitas francesas 
superiores y también un surtido de camisas 
del corte mas moderno que se acaban de re
cibir de Europa. : 

á ¿os aficionados y maestros de música. 
E n la platería del Sr. D. J . Routhier, p az i 

de San Gabriel, hay de venta los siguientes 
métodos de piano, canto, árpa y guitarra es
critos en idioma español: 
Método de Cramer para 
, » » Kadibrenner » 

» » Vieueric » 
» Wo^farl 
» Gómez 
a Bpchsá 
» Carulli 

piano . 
id. . 

» id. . 
a id. . 
» canto . 
» árpa. . 
» "uitarra. 

S -í 
0 
5 
5 

-12 
5 

U 
0 
o 
o 

5 0 

Se ha recibido por este último cor
reo larga vistas y gemelos marinos, id de tea
tro á precios muy reducidos, todo de primera 
clase. —Plaza S. Gabriel = J . Routhier. 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 60 sacos ue caiidaii superior por 

Findlay, Richardson y C.a 

Los que suscriben venden una má
quina completa para limpiar abacá, en buen es
tado. 

B i r r a c a . Eugster, Labhart y C.a 

Los que suscriben acaban de reci
bir una r. mesa de magmTiC 'S pianos de la ca
lidad que tanta aceptación han merecido. 

Barraca. Eugster, Labbart y C * 

Pianos verticales acabados de lle
gar se venden por 

Findlay Richardson y C * 

Los que suscriben co^ 
pran plata al -JO li2 p g por mayor 

J. M. Tuason di c.* 

Cambio de monedas, 
Calle de AnloagncJ casa núm. 5. 

Onzas se compran a S real. 
Se venden á $ 14-4. 

Puesto público de cambio 
D E MONEDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas á -14 S un real. 
Se venden D á -14 » cuatro. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la u 

brioa de chocolate. 
Onzas de oro se compran á % -14-1. 
Onzas de oro se venden á S -14-4. 

Cambio de monedas, 
C A L L E R E A L D E M A N I L A NUM 18. 

Onzas se compran á $ -Í4--J real. 
se venden á S -14-4 rs. 

En cien pesos, se vende una pareja 
de caballos castaños, su a'zada seis cuartas t 
dos dedos: en el puente del Trozo, casa ¿ 
huéspedes, pueden veise. g 

Maderas para buques en la calle 
del Rosario, esquina á la de Odvares. 3 

Tres caballos castaño, bizcocho y 
alazán daro, se venden, diestros al pescante 
y sin defecto alguno: en Quiapo, Gunao nú
mero 5. g 

CIRCO OLIMPICO DE ARROCEROS. 

Grande y variada función para el domingo i 
de Octubre. 

Ei Sr, Olivier, director y propietario del 
mismo, tiene el honor de ofrecer al respeta-
ble público la siguiente función suspendida 
del domingo próesimo pasado en la que to
mará todo el empeño en procurar agradar á 
las personas que se dignen concurrir, gra
ciosos y divertidos espectáculos , complaciendo 
á â concurrencia que espera ver numerosa 
ofreciendo momentos de admiración y placer 

P R O G R A M A . 

-1.a PARTE. 

N. -1. Gran ascención y deseencion de UDI 
gran bola, ejercicios de gran dificultai 
por ei Sr. Savage. 

N. 2, Las tres naciones, ó la enemistad i 
la rosa, el cardo y el tremol, sigmi 
cando la Inglaterra, la Irlanda y la Eíffi-
cia por el Sr. Godfrey, sobre el caballo, 

N. 5. Ei Sr. Picco (el mono) ejecutará suer
tes admirables sobre el caballo, y con
cluirá con un salto mortal de espaldas, 

N. 4. E i mundo al revés, ó sea el globo bai
lado en los piés por el Sr. Godfrey. 

N. 5. E l bandido italiano de las pirámides. 
E l bnndido Sr. Oüvier, 
Los dos cosakos instiga- \ o o 

- dos por el premio ofre- *rp bRav^ J 
cido por su gefe. . . ) ^ 

El despensero de un noble. Sr. Godfrey. 
El tabernero Sr. Garbullo. 

E s U escena será ejecutada sobre caballo?. 
20 MLM TOS DE DESCANSO. 

2.a P A R T E . 

N. 6. Gracioso baile sobre la cuerda tirante 
y ejercicios de gran dificultad sóbrela 
silla por la Sra. Savage. 

N . 7. El Sr. Oiivier, el Sr. Savage y el Sf. 
Godfrey aparecerán como tres hermanos 
chinos, y bailarán sobre la tierra u0 
baile chinesco sorprendente, y despuf 
ejecutarán sobre un solo caballo varií 
suertes admirables y de gran dificultajl' 

INT. 8. Ejercicios de gimnasia sobre el trapeci" 
por el Sr. CarbaUo. 

N. 9. E l Sr. Olivier ejecutará varios y sor
prendentes saltos y ejercicios de suntf 
dificultad sobre el caballo en pelo. 

N. -10. Se dará fin y á petición de varias per
sonas con la muy aplaudida pantomim8 
titulada: 

. E L T O N E L E R O Y E L SOLDADO. 
En el que se desaparecerá un ador de Ia 

escena. 

El tonelero Sr. CarbaUo-
El aprendiz Sr . Savage-
Ei hijo del aprendiz. . . Sr . Godfrey-
E l soldado Sr . Olivier. 

Precios de los asientos. 
•1.0Í Asientos <; 2 " 
2.üS Idem '. . 4 8 
5.03 Idem galería » 4 
Los billetes se despacharán en el mismo cii'C0 

ei dia de la función desde las diez de. la 
ñaña hasta las cinco de la tarde. Las puerta» 
se abrirán á las siete de la noche y la funcij11 
se empezará á las ocho en punto. E n caso oe 
suspenderse ésta p,.r el tiempo, se avisará a 
público con un contra-anuncio que se íliar 
en el puente grande. 

Los bil etes que lian espendido al pút)l«c 
servirán para esta función. 

MAIN i L A : rílj 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, E d i t o r 

responsables. ^ ! 


